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LOTA, 0l de Scplicmbrc dc 2016.-

Df( RITO :!" Jt90.- (C)

, vkto

201ó./tue nombm a la funcionafla Doña. L
Tecn'¿o. Grado li". por elperiodo !¡qencia.0.l

b) D F L N' 1200ó dc Ministerio del Inrcrior. publicado cn
DO.e|26.07.2006.quefúatextoretundidodelaLeyl8695.útrimav€rsiónadualizác'ón25.0510tó

c) DF.L. N" 7-19280, de 1994. de l\4inistro del Inler¡or. que
efablcce Planta Persona¡de Ia l. Municipalidad de Lota

d) Resoluc¡ón N' 1600 de 2008. de la ConEEloria Ceneral de la

e) Lo dispuesto en Art N" 84 de la Ley N' 18 883. Esráruto
Administralivo para tuncionarios municipaies.

f) Lcy N' 198E0. sobre bases de los procedimienros
adminisrr¡uivos que rigen los Acros de los órganos de la Adminisrmcrón d€l Esrádo

g) Resolución N'123 dcl 2305201i. de Conhloria
Geñeral de la República. q'ie fúa reSisrro elecr.ónicos de Decdos Alcaldicios relarivos a las marerias de Personal
que ind¡ca

h) Oficio Circular N' 3 673, del 27 10.86. de la Conrrak,ria
Regionai del Bio Bio. refer€nle a la caución qu€ deben r€ndn ¡os funcronarios municipates. de acue¡do a ta Le) N,,
t0i36

Y. en uso de los dispueros en el Ar ll" ) las lacuhadc\ que
me confiere elArt- 610 ambos de la Ley No l8 695. OrgiáLnica Consritucionatde Municipatidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Conrrala a contar del 01.0!t.20t6. )

m¡entras sean neces¿rio sus servicios ¡o excediendo el 3l de Dicicmbre de 20t6. a doña. LORENA ALEJANDRA
ARAYA VERA. C l. N' . Profcsional. Crado llZ. qu'cn por ¡azones impostergab¡c de buen servicio
deberá asumir \us tunciones desde la fccho de \u nombramienro.

2.- El (l-a) tunci(,nafl .IANDRA ARAIA
Y[RA. deberá cumpl r unaJomada de,u horas sem¡n¡ es. dc ¡cuerdo a ta horaflfl:

,/ - Lunes a lur: roras
- Viemes dc 06.10 a l6:i0 lkras

3.- Déjcse establccido que el (la) Sr (ra) (na) LORENA
ALEJANDRA ARAYA V[RA- dcsempenaá tunciones cn Bodeg¡ PMU-E, depend¡erre de ts Sección
Program! de Emergencis de l, S.cretsri, Comunrt de Ptanificrción (S€cpt¡n). no esrando atccro a ta
obligación de rendircaución para eletcrcicio dc su cargo

¡.- DéJese ¿stablecido. que (el) o (l.r) tuncionar¡o (a) ces¡ en cl
carso anrcrior. por el solo ministerio dc la Lcy al asumir el nuevo c¡rso. de conformidad a tas incomparib,tidadcs
señala¡.las en el Articulo 81'de la l.e) lE E8i Ésraruro edminrsn-ariro p'ara tüncionarios municipa¡es.

5.- fl gaslo que desempeñaá la prescnte conrratación \erá
impulado al 215-21-02 del Presupuesro Municipat det l0 tó
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